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La demanda para PROCESO EJECUTIVO presentada a través de apoderado 
judicial por la señora Luz Amanda Valencia Salazar contra los señores Andrés 
Mauricio Carmona González y Julia Mercedes González será inadmitida porque no 
cumple con el núm. 11 del art. 82 del C.G.P.; pues, el poder anexo no cuenta con 
presentación personal de la mandante, hecha antes juez, notario o centro de 
servicios, tal como obliga el art. 74 ibídem; presentando, únicamente, sello de 
reconocimiento de firma que según la Instrucción Administrativa No. 4 de 1996 
expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro no suple la presentación 
personal. Por esa misma razón y en tanto se aporta legal poder, nos abstendremos 
de reconocer personería al mandatario.   
 
De conformidad con el art. 90 de la señalada codificación, se inadmitirá la demanda 
y en su lugar se concederá término de ley para subsanarla, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, se,  
 

RESUELVE 
 

Primero: INADMITIR la demanda para proceso ejecutivo, presentada por la señora 
Luz Amanda Valencia Salazar contra los señores Andrés Mauricio Carmona 
González Y Julia Mercedes González. 
 
Segundo: CONCEDER a la demandante, un término de cinco (5) días para 
subsanar la irregularidad advertida, so pena de rechazo de la demanda.  
 
Tercero: ABSTENERSE de reconocer personería al doctor Gustavo Rendón 
Valencia. 
 

NOTIFÍQUESE 
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